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Cordial saludo,

En el marco de la Sesión de Balance y Cierre de los acuerdos derivados del Plan Nacional de
Desarrollo 2022–2026 con la Comisión Segunda del Espacio Nacional de Consulta Previa
(ENCP) de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, nos permitimos
remitir adjunta la matriz consolidada de compromisos del Ministerio de Minas y Energía y sus
entidades adscritas, la cual será remitida al Departamento Nacional de Planeación (DNP) el día
de mañana para el desarrollo de las jornadas de socialización y balance.

La presente matriz corresponde a un nuevo formato facilitado por el DNP, en el cual se solicita
clasificar el estado de los acuerdos y diligenciar de manera detallada el plan de trabajo y
cronograma proyectado hasta diciembre de 2026, así como el porcentaje de cumplimiento de
cada indicador.

Desde la Oficina de Planeación y Gestión Internacional se realizó un diligenciamiento
preliminar de la matriz con base en la información reportada por las áreas para el último
informe PND de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. No obstante,
agradecemos revisar detalladamente la información registrada, validar el contenido
correspondiente a sus compromisos y remitir cualquier ajuste u observación a la mayor
brevedad posible.

De acuerdo con las instrucciones remitidas por el DNP y el Ministerio del Interior, las entidades
deberán diligenciar estrictamente las siguientes columnas:

1. Estado del acuerdo:
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Cumplido
Potencial para cierre
Cumplimiento parcial
Sin avance

2. Observaciones / Plan de trabajo:
Para los acuerdos clasificados como “Potencial para cierre”, es obligatorio establecer un
cronograma detallado con acciones concretas y fechas exactas que permitan alcanzar el
cumplimiento del 100% de la meta a diciembre de 2026.

3. Porcentaje de avance:
El porcentaje debe calcularse con base en la ponderación de hitos y evidencias de
cumplimiento o, en caso de no existir hitos, conforme a la fórmula de cálculo de la meta
establecida para el cuatrienio.

Así mismo, se recuerda que la columna “Estado del acuerdo – análisis DNP” no debe ser
modificada, toda vez que corresponde a un análisis preliminar realizado por dicha entidad.

De conformidad con el cronograma remitido por el DNP y el Ministerio del Interior, la
participación del Ministerio de Minas y Energía se encuentra programada para el miércoles 20
de mayo de 2026, en la jornada de la mañana a partir de las 8:00 a.m. En el Hotel Grand Park,
Cra. 5 #23 - 34, Bogotá, en la Mesa 3.

En este sentido, agradecemos disponer de agenda durante toda la jornada, teniendo en cuenta
que el cronograma se encuentra sujeto a cambios y ajustes durante el desarrollo de la sesión,
conforme a lo indicado por el DNP y el Ministerio del Interior.

Finalmente, agradecemos mantener disponibilidad y atención permanente frente a cualquier
requerimiento adicional asociado a la preparación de la sesión de balance y cierre de acuerdos
PND - NARP.

Cordialmente,
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